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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
76 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Nazario Norberto Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 07 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 07 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que tratándose de juicios de amparo contra leyes y reglamentos, la Ley Reglamentaria determinará los lineamientos para dar 
inicio a los procedimientos que deben seguirse con el objeto de adecuar, reformar, derogar o abrogar las leyes y reglamentos 
declarados inconstitucionales por la jurisprudencia.  Establecer que una vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
Tribunales Colegiados de Circuito emitan jurisprudencia en la que se declare la inconstitucionalidad de alguna ley o reglamento, el 
presidente de la Suprema Corte, deberá emitir un comunicado al órgano emisor de la ley o reglamento, para dar inicio al proceso de 
reforma, derogación o abrogación, en el caso de los Poderes Legislativos, y al de adecuación a las normas constitucionales de los 
reglamentos en el caso del Poder Ejecutivo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en concordancia con el artículo 135, para la Constitución Federal; 
y XXX en relación con los artículos 103 y 107, por lo que hace a la Ley de Amparo, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), verificar la denominación adecuada del 

ordenamiento que se pretende reformar. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos  y fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener.

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 107. Todas las controversias de que habla el Artículo 
103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico 
que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
 
I. … 
 
II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
… 

Decreto por el que se reforman, el artículo 107, fracción II, 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y el artículo 76 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 107, fracción II, primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y se adiciona, para quedar como sigue: 

Artículo 107. ... 

 

I. ... 

II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 
general respecto del acto que la motivare. 

Tratándose de juicios de amparo contra leyes y reglamentos, 
la Ley Reglamentaria establecerá los lineamientos para dar 
inicio a los procedimientos que deben seguirse con el objeto de 
adecuar, reformar, derogar o abrogar las leyes y reglamentos 
declarados inconstitucionales por la jurisprudencia. 
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… 
 
III. a XVIII. … 
 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Artículo 76.- Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las 
personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, 
limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare. 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo segundo. Se reforma el artículo 76 de la Ley de 
Amparo, para quedar como sigue: 

 
Artículo 76. En los juicios de amparo en que se controvierta la 
legalidad de actos de autoridad, las sentencias únicamente se 
ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, 
privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, limitándose a 
ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre 
el que verse la demanda, sin hacer una declaración general 
respecto del acto que la motivare. 

Luego que el peno y las salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y los tribunales colegiados de circuito, emitan 
jurisprudencia en la que se declare la inconstitucionalidad de 
alguna ley o reglamento, el presidente de la Suprema Corte, 
deberá emitir un comunicado al órgano emisor de la ley o 
reglamento, para dar inicio al proceso de reforma, derogación 
o abrogación, en el caso de los Poderes Legislativos, y al de 
adecuación a las normas constitucionales de los reglamentos. 

Cuando la jurisprudencia establezca la inconstitucionalidad 
de leyes federales el comunicado respectivo será enviado a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, y sólo al 
Senado tratándose de leyes o decretos expedidos en uso de sus 
facultades exclusivas. 
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No tiene correlativo 

 

Declarada en jurisprudencia la inconstitucionalidad de 
reglamentos, la comunicación se remitirá al Presidente de la 
República, o al gobernador del estado que corresponda. 
 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, emitirá los acuerdos generales necesarios para posibilitar 
la aplicación del presente decreto a partir de la fecha en que entre 
en vigor. 

Tercero. Se abrogan todas las leyes que se opongan a este 
decreto. 

Lo tendrá entendido el presidente de la República, para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
 

GTR 


